
 
Expediente: 61/2025 
PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO PUESTOS VARIOS PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 
“LA JARA” 
 
ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE FECHA DE 5 DE JUNIO DE 2025 RELATIVA A RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES 
FORMULADAS A LA FASE DE CONCURSO Y PROPUESTA DEFINITIVA DE PUNTUACIONES Y CONTRATACION DE 
CANDIDATOS - PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN “LA JARA” 
 

En El Real de la Jara, a 5 de junio de 2025, se reúne el Tribunal de Selección designado por Decreto de Alcaldía nº 
53/2025 para continuar con el procedimiento selectivo para la contratación de personal del Programa de Empleo 
y Formación “La Jara”, convocado mediante bases aprobadas por Decreto de Alcaldía nº 29/2025, de 19 de marzo. 

ASISTENTES 

• Presidente: D. Narciso Gómez Carballar 

• Vocales: 
o Dª. Soledad Márquez Macarro 
o Dª. María del Mar Romero Pérez 
o Dª. María del Carmen Durán de la Rosa 
o D. Juan Pablo Vázquez Gil 

• Secretario: D. Isaac Manuel Amuedo Valderas 

PRIMERO.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LAS PUNTUACIONES PROVISIONALES DEL CONCURSO DE MÉRITOS 

Durante el plazo de alegaciones previsto en el acta publicada en fecha 26 de mayo de 2025, únicamente se ha 
recibido una alegación, formulada por Dª Tamara Gómez García, en relación con la valoración del concurso de 
méritos para el puesto de Personal de Apoyo Administrativo. 

La persona alegante manifiesta que uno de los cursos aportados en su solicitud no fue valorado por un presunto 
error técnico al adjuntarlo en la presentación inicial, solicitando su inclusión en el baremo definitivo. 

El Tribunal acuerda desestimar la alegación presentada, al haber sido formulada fuera del plazo legalmente 
establecido para la presentación de solicitudes y sin constancia en la documentación registrada originalmente. 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda de la convocatoria y en atención a los principios de legalidad, 
igualdad y seguridad jurídica, los méritos a valorar deben estar acreditados en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias, por lo que no cabe admitir ni valorar documentación presentada con 
posterioridad. 

Esta interpretación ha sido sostenida de forma reiterada por la doctrina administrativa y los tribunales 
calificadores en otros procesos selectivos similares, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 y concordantes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

En consecuencia, se mantiene la puntuación provisional publicada en fecha 26 de mayo de 2025. 

SEGUNDO.- PROPUESTA DE PUNTUACIONES DEFINITIVAS Y PERSONAS APROBADAS POR PUESTOS 

No habiéndose estimado alegaciones que alteren las puntuaciones provisionales, el Tribunal eleva a definitiva la 
relación de puntuaciones del proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en las bases de la convocatoria. 
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a) PUESTO DE DIRECTOR/A DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Méritos Total 

1 CARMONA PALACIOS, EVA MARÍA 6,75 5,00 11,75 

2 ROMERO CASTILLO, GEMMA 6,07 5,50 11,57 

3 CERVERA CLAVIJO, ISABEL 5,60 5,00 10,60 

4 CANSINO RUEDA, JUAN ANTONIO 5,06 5,50 10,56 

5 VERDASCO MARTÍN, MIGUEL 5,41 5,00 10,41 

b) PUESTO DE DOCENTE (ESPECIALIDADES: “EOCB0108” y “EOCB06”) 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Méritos Total 

1 ROMERO MARTÍN, SEBASTIÁN 5,00 5,00 10,00 

c) PUESTO DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Méritos Total 

1 RODRÍGUEZ LAY, ROSALÍA 6,61 5,00 11,61 

2 GÓMEZ GARCÍA, TAMARA 6,65 4,90 11,55 

El Tribunal acuerda remitir esta relación a los efectos de su publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de El Real de la Jara, sirviendo como acto de propuesta definitiva de personas seleccionadas para cada uno de los 
puestos convocados. 

Contra la presente acta, que no agota la vía administrativa al tratarse de un acto de trámite cualificado, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de El Real de la Jara, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 112, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Y para que así conste, se firma la presente acta por quienes integran el Tribunal, en el lugar y fecha arriba indicados. 

El Presidente,                           El Secretario, 
 
 

Fdo. D. Narciso Gómez Carballar          Fdo. D. Isaac Manuel Amuedo Valdera 
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